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Sr. b7i3 MONTEVIDEOt SABADO 30 DE MAYO DE 1835 PRECIO 6 Vintenes

EL UNIVERSAL,
HfSo publica diariamente cn bu Impronta, calle 

no San Pedro No. 9.
JTVSe vende en el mismo .establecimiento-^Kn 

ja Librería de D. Jayme Hernández, cafe do San 
Gabriel No. 63. — En , el almacén do D. Manuel 
Fernandez, callo de San Carlos No. 37.—En la calle 
dé San Migue), Esquina del Relox; y en lá esquina 
cálle de San Felipe, bajóles altos del Dr. D. Lu«ae 
Obes.

Y AH A S AJÍ -MATO.
■’S£^LA livr,no“ y ,nuy velora Fragata Frah- 
bflUB^cena “Rio”, su capitán Mr. Mehouan», 

Siixtra añiéade) fin' del mea entrante, tiene lugar 
paralóOO cueros á fléte, y la oamara es muybproóa- 
sitQ para pasageros: para tratar por una ú otra cósa, 
ocurrln a sus CondgúatarióA Bcrlram, Lo Bretón 
y Ca. ó á su Capitán a bordo. ab. 24.

ALMANAQUE.
Sabado.—-San Fernando, rey.

Sale el Sol... v................A laa 7 hp. y 5 nw.
Se pone.............. .¿.......A las 4 id. y 55 id.

PARA
RIO GRANDE Y Pu

erto ALEGRE
Admite carga a flote el bergantín goleta 
brasilero SIETE DE ABRIL, prófci no 
a dar la vela: véase a su cnnrigiiatario

Wo 7 LINO GUTIERREZ?

venden 5 solares en Im calles do tan Lu» 
, “’F00* y Bonito, dos tejrronos uno

en lá Estansuelá y otro en la Aldea; muebles do 
ultima moda. Las personas quo so intoreacn por 
algunos do estos renglones, ocurra al Escritorio 
<wl Vnrtoddr do numero Pedro Pablo Olaée eolio 
do san Joaquín N. ° 62¿ ni. 21

r~~ áws©»
SE ha fugado imnogro llamado Mariano, orio- 
rninJu d® cda^ do 20 onoO, renegrido, ¿a- ¡
,ra 1 rffU» y.m“y fe°> estatura baja y flaco, tiene I 
i.1** | eu.aá do V18 Piernoa hasiance grueass; lleva I 
3 dlaí otm ¡S ’7 J"f ® £°na ® U Eacoccaai hqco 
Marta Se ?0?“a<te«ü amo D. Joro
ó dé avío dIo??Uo °v-al<lUlcr Quo lo halle
0 qrt avM0 <wef sora bien gratificada. m. 21

EL
Luí. T W© ©38 AMElIMCjL
«no I ó «a

JI^REVE oxAmen do cota cuestión—¿conven. 
f *** ara ó no ú bis nuevas Repúblicas . de 
^,nelnfa' aPre9urar el reconocimiento de su inde. 

p r„ ,u11? vonta en la librería de

63.

ffn<feneíít’ emtvn^° embajadores á la córtd de 
Madrid ?—Se halla de venta en la librería do 
u. Juyrne Hornandea, calle do San Gobrio! No.

• mayo 11

FASES DE IA LUNA
3SJ 32» 52Í3S 33 ©3 2093c
CRECIENTE,—ol 5 á las G y 24 m. de la tarde. 
LLENA,—él 12 á las 11 y 39 in. de la mañana. 
MENGUANTE,—ol 10 * la 6 y 59 m. de id. 
NUEVA,—el 27 ¿ las 9 y 45 m. de id.

<- . PARA
STA. CATALINA Y

SANTOS.
Y pP^^*’a^ra s’n cn tOí^a éemana la 
XwT.yjQcl velera poladra sarda SAN ANTONIO, 

espitan D, Luis Gallo ; recibo alguna carga y posa
dero?, para los qho tiene buenas comodidades: los 
SS.-que'gusten oargar o ir de pasage,; ueden verse 
cup sus consignatarios CAPURRo Y CASTRO.

CORNEOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
El......---------- .........9,16,23 y 30 .lo cada més.

IPA3ÍA ZEiTOAKW
¿¿frk^Saldra a la mayor brevedad la goleta 

EHJU’X1® nacional FLOR DE MOÑTE- 
bsr»rrrM*. VIDEO. Los Sres. que gusten oargar 

ó ir de pasage pueden ocurrir al almacén de D>m 
Manuel Gradin, frente a] Muelle. mayé 21

SE VEVDE
WPNA morona criolla llamada Fortunata; la 
. . . 0,?^Rf?r «lar rcaiep parida y habérsele
muerto es tus días ¡a oriathra, puedé servir de ho- 
Viví;ftn«pre0Í? 300e.,ibro®i qusfué bu Costo, 
ttn N^le° U r“‘iü“da' S«n

AVISO, ~
RENTE a'lá butiba de D. Fpnhin Yérégui, 

i En t a jaPhler,a nheva calta dé -Sam Gabriel
Nu. J5b, hay devenía lapatos y botines deBeflora 
a precios acomodados. ,n jg,- -gp

AW3D' A It©8 ©O- ' 
.CIALES DE BARBERO.

JR^N la Barbería de Gir.es, vereda del café del 
7™Comercio, se necesita uño; én Ja misma se 
dosea comprar, un mulatillo. ó ucgritd cofno de 12 • 
a 14 aflús de edad. , ; , m. 13-r3p. '

SB QUIBRB AXQUX-
lar

J cuartos á Id callo y que no. disten mas do
tres ouadras del Muelle. El que ios quiéra 

alquilar ocurra a esta imprenta, quo daran razón.

^-,*1 AVISO.
alquila en la calle de‘ san Pedro la tienda quo 
fué del finado D. Miguel Cunde: para tratar 

ocúrrase a la misma casa. ab82

©3 W3£l®S<a&^B33
Para los Pueblos del Interior.,

Para la carrera do Chile el........... 16 de cada
Pora la de Sonta Fé el....... .........19 id..
Para la del Perú el.......... J...2 y 26 id.

mos. 
id. 
id.

PARA EL
H1O JkNfiYUO

Saldrá a fines de este'mes el bergantín 
americano ANN, su cápitan Chambers, 
puede llevar’flete, ó pasageros, páralos 

.cuales tiene excelentes comodidades. Véanse con 
sus consignatarios

mayo 22
SOUTHGATE Y C¿4 
En la calle del Muelle,

PARA EL
HAVIVE BE GRACIA.

SALDRA precisamente, á fines de 
Mayo el muy velero Bergantín fran

cés José y Luisa de porte de 200 toneladas, clava
do en cobro y doblado en zinc; tiene excelentes 
comodidades para pasageros y las dos terceras 
partes de su cargamento; admire carga. Los 
Sres, que deseen tratar pueden dirijirse á su con
signatario

; PARA
BÁROSIONa t gsnova.

Saldrá sin falta del 15 al 20 de Juniq 
próximo, el bergantín sardo Nra Sra.: 
del ROSARIO, tiene dos terceras i ar

tes de carga contratada y admitirá el resto a flete. 
Las .personas que.quieran aprovechar esta conve
niencia podran dirijirse asu consignatario

m22 Pablo nin

ab
PEDRO JOURDAN, ...,-■ ,

' Calle del Fuerte No. 168.

VARA MARSELLA. 
wyil8i^^SALDRA A Gnes de Mayo el hermoso 

b ergantin francés Uruguay, clavado 
y doblado en cobre; tiene excelentes comodidades 
para pasageros y las des terceras partes de su car- 
gamento y admite carga. Loe Sres. que deseen 
tratar pueden dirijirse ¿su consignatario ' 

PEDRO JOURDAN,
Calle del Fuerte No. 163.

, • su vento,
La^casa calle de San Sebastian No. 127

cion, £ se esperan 6 meses por la mitad de su valor: 
quio.» guste trataí" vvüría m ^^urvuii, irúnce a ta 
Capilla, en la carpintería a toda hora, ú a la calle

ab.

1 * *1 por las tres cuartas partes do su tasa-

I quien gusté tratar ocurra al Córdón, frónte~a7¿ 
Capilla, en la carpintería a toda hora, ó a la calle 
de San Bcn-toNo. 66, on los altos. ab 29 ,

ate
ca?áfrentQaCapilla de úAguada 

| a ■ i s ■ de lfda comodidad para una fabrica de 
* '"■■■ J v®l® ,o jabón. El que feo intérese'pdr' 

ella eu- la misma casa hallara con quien tratar.—5']h‘ 
dicha casa hay un tacho de poco uso, que hace pipa 
y media dé sebo—se vende en precio moderado.

SE VENDE,
WNA negra de 20 años de edad, sánd y robusta, 

,lícne tres días do parida con abundahté lechcí 
Tle?‘ .•a n,ec®ait¿ con, d objoto do qriar, a mas (lo su 
bCr,v,D.!O l®*ab Planchar y cocinar, ocurra a la 
calle do San Luis Ño. 155. m ¡g- jp

AVISO.
J®[L letrado que aqsenbe ha abierto su estudio 
2rT?ui-^ní!8ta ca«’u.^l> y tiene el hónot do'ofrecer 
al publico sus servicios;»ocúrrase calle de Santo 
Tomrw, al lado doja Oapilla do la Caridad, casa de) 
3r» D. Manuél Reissig.

m Valewím Albina.

PIANOS,
gJE acaban de recibir dos. piano^ perpendiculares 

de voces «wy superiores Lechos por los 
febncantes mas acreditados de tóndres, los cuáles 
se venden a precios acomodados'en la casa de 
t BEEEY.STEWARruCa,,

tn22 136, calle. de. San Gabriel.

HAY DE Vl’JNTÁ, 
jfSf'UEVOS cigdrros Tikvaños en casa de D. 
«N ( Francisco Juanicó, mas fuertes que los 
anteriores, á diez patacones el cajoii de mil cigar. 
ros, y otros de calidád Superior á siete- y med¡¿ 
patacones el cajón de quinientos. mayo 8

SE VENDE,
TOfNA criada en Extramuros a e8tilp tde féria, en; 

la cantidad de 3123 libtó/ de derwhop*y ál-: 
cabala. Sabe lavar, bion ‘y cocinar régnfyfrnante • 
quien se interesé en sq compra ocurra a ésta im- 
pronta que doran razón;, »’ Í8—3p

AVISO.
necesita comprar una criada buona cooina1 

rá y de buenas costumbres, con condición de 
darle (en ese caso] su libertad a los 8 anos.

Ocúrrase a esta iinprpñta. mayo 7 tfa

AVISO
yiKvESEA conchavarse un hombre para capataz 
•fe^de barraca, mojo de almacén, ú otro cualquier 
trubqjo como de sirviente en una casa ; el«que iu • 
necesite para, alguna de estas ociipncjnmy, nqc-. 
de avisar por coto diario doudcaolc act>p buouaji pa
ra tratar -

: SEVEIttE.
51®Nnegro como de 20 años, de oficio carpintero, 
NaF en la cantidad de 400 patacones bibres; el que 1 

ae interese en ¿Incurra a! No. 28cafiedqSn. Juan. ’

MOVDESDE BEAAS*
ThTAI de bVeua caUdad y :á precio muy

equitativo en. casa de D. Carlos RobiUard 
calle del Porton No. 98. ab 27

msoa
venden piedras para repisas de balcón- lábra- 

«pdas de mucho gusto, con diversas molduras : el 
que se interese en comprarlas, como también pie
dras para.afilar puede^ocurrir al Escritorio de. D», 
Francisco Juanicó. • r , má. 2.

Para Bárceloii^ Marsella, y Geno
va.

ían’W Be'gautiu «ftrdp ”Epiro,’. 
pitan Nicolás Kaggió, forrado y clávc- 

teado en cóbre, tiene la* tercéra-párté de 
su care^vy excejpníes pqmodidadespara pasageros. 
Los SS. qué quieran aprovecharse dé tan buena 
proporción podran ocurrir a su consítrnatario

, JOSE GESTAL.

... «te JULQUiíJk,
ESKsíl’^f aáajtarmpsa en la calle de San Juan 

■ ■«(■a Nó. 160; tiene todas comodidades para 
i f “una familia’;, el que guste ocuparla 
puede versoqon su dueña,queyfve en la caliere Sz 

Luis al lado de D. Narciso Figucroa, ó con ef cor
redor de número- D. Pédrb P. Oláve. áb i f -

■OI.vi api.a

SE VENDE,
negro dé edad: como de 20 años poco mas o

OT^Heoficjoliprrep.y buen, competo, cn 
la cantidad de 2b0 pesos libres, el que sé -inúiése 
por Sí ocurra a la calle de Sh.Bénluy Nó. 86 núe* 
hallaran coa quion tratar. . j m 29 4

AVISO AL PV5VHAC»
OBRENTE a la esquina de D. Luis Lamas, ea 
«S»' la calle de San Pedro No. 9,, so ha abierta 
una Butjca cou uu surtido general de medicinas 
frescas: sus propietarios se encargaran de enviar 
afuera todo lo concerniente á su arte, por mayor y 
pormenor. < ab29

83 VBNDS 0 63 ?LBTA..
P^RAcualquierparte,del.Brasil la muy 
velera gofeta sarda BELLA AMERI
CANA, del porte de 76 toneiadas, rccicn 

llegada de Génova ydjej todp nueva, clavada en 
copra, por una ú otra cosa véai/se .co'i'su consig
natario ' ' ESTEBAN LOMBARDO.

Calle de S. Péd^oN.' 9 145/0 ‘cdnsu dápitdn 
á bordo.

SH ALQUILA.
°qsá (fequiña, sita* én' el Cordoh

■ asa *n<>y ápa«ente pára cualesquiera clase 
Otras piew contigua* 

patio.y -atabe/ el que* la quiera 'alquilarpodra verse 
con D. Manuel Eriza que vive en la calle de san 
Fernando If. o.l,. • f ta -15»

SE VENDE, ;.
EL muy .velero, Bergantín , nacional 

: QVIA DE£ UJIUGU^Y deportc jdc
lO.OÓfT arrobns. forrado (y clavado en cobre, de 
’)"en«»_cálidadéá y excelente maréha,' surta tá este 
!J?™W>Jleg’aíló/boy del Rio.’Janeiro, está;pronto 
r,, ^ULr viajé a cualquier destino; quien se interese por él/ucde ocurrir i • 4

l DOMINGO V/kSQUEZ. 
nrrSr XrT'i«eu ee cambió algún buque
propio para h carrera del cabotaje. b ab. 24

... jms®...
TI® N ía cfllje dq San p^pq.No. 99, se venden 
,cs™ ^sjffu’entc^éne^ rucien llegados__ —

! Pavilo del' Brasil si!|beridr,-^nándüih dé la Lidia 
en piezas,-r-barril¡tos y tarro? de dulce - del! Brasil 
en caldo,—rapé superior,—cigarros havanos de su
perior caiidad,j-zapalos de, Sras-. y niños,—verba 
Paraguaya y de Misiones superior,—tübaeó Vir^ií; 
nía superior,—ticholoa grandes,—almidón tele trigo 
4 évpqrior, y, mu
chos artículos, todo a precios muy ínfimo?

mayo 12—3p. '

éÍJLX M’DHT Ati 
¡gjE yendea do3 e« préci^muy moderado, uña 
üd de hombre y la otra para señora con 'freno y 
mandil, todo de primera-calidad? El que rie inte- 
>ese ñor una de las dos, puede ocurríit ;A' lá Fabrica 
de Coches de D. Juan Mondain, enfrente de la 
casa del difunto Meló.

T3rEn la misma fabrica se compra un orlado.

Avisó PVBZiiad.
| erdidp en la todp^lél 5 del corriente por 

i SKF*RS2?’ 1® ■ cs$ CapRal, una péira 
galgh Manca^ con mtanchaé negras, J)üc obcíleee a 
la voz de—Duuia. Se suplioa;q la péreontwue la 
h|iya encontrado teuga a bien presentarla en la Se- 
yretarfo deHGóttsuláclo Franlíes, calle del Portan 
No. 30,. quesera gratificada. mayo 7—3p¿

; " SE VENDE,
á 25 años entiende de pana- 

déíft, ¿n íacantidad de 35(1 pesos libresb’ue 
le? el precio quo costó; el que lo quiera eómprar 
yeasq^cQU su dueña queviv^e en la calle de san Fe- 
fipc N. °^12 frenfe al cbfc deja Gallega. m. 19

AVISO Dfi I«A INS
PECCIÓN GENERAL D E I NS-

¡ ’ ^trccrqN publica.
^Eab‘‘irá la Escuela pública de niñas bajó ¿4^ 
8** reccion' dela Sra. ^receptora Da Francíscd 

. Gurdia de Perichon el día 2 del próximo Mayo, en 
la^casa conocida por el Parquq de Ingenieros. Las 
personas que quieran poner sus Lijasen esta es- 
cuela ttidráil presentarlos' & la. Sra. Prccéptora 

, quien (lene obligación de enseñar a leer,, dagribiy,.1 
aritmqtica^ o^sey, marcar, cortar vestidos .doctrina 
cristiana, y menage de casa, ‘14 instrucción és’ gra
tis para los Dadres, q excepción de los qué quieran 
pdgar, y tener á sus hijas a pupilo ó mCdio1 j>upilo, 
que eu este caso ajustaran el precio con la Precep- 
tora. Montevideo Abril 27 de 1835.

t

IXTEBESAÍÍTE 
jfí&ft almacén Naval de D. Guillermo Parry,' 
4“)bay do venta un surtido h<y mes si; no de na- < 
vájas,portaplumas,■¥ tijeras! de la primerayhechu- 
ra de Inglaterra. También sfr hallan en la misma 
casa velas de esperma de superior calidad, im>atag^ 
inglesa encajones .dp dqcp docenas, ó por menu
deo, jqiñones, cebadilla/ ostras éscabdéhadas, sal 
fina. Yíúna- partida de* gálleurnüeva eu^í Ínfima 
precio de ella tro pesos,y. m?d*Q. el quintal.' m. 29

¿ • i. AVISD-'
^l^NA escopeta, .fólíniááriwí dé dos cañoneé con 

su caja, y útiles correspondientes hecha do 
encomienda por unp de Jos primeros maestros ar
meros tíé Francia.—Igua'inentc üu harinoso Teles- ■ 
copio, se hallan de venta en la casa de martillo do ■ 
León José Ellauri y..Ca. cálle de S. Rearo, . nú 29

avzsq anasíA.^
MINISTERIO de gobierno.

MóntCvídeOf Mayo 11 de 1835. ' ‘
' igDa^retido contratado el Gobierno ron O- A* 

ton.o Alva, el alumbrado publico de eat- 
‘ Capital, bajo la condición, que el derecho por pues 
■ t j¡dv usó diario a laca 1 le, sera el de dos reales, éoí j. 
forme ala Ley, que se le .satisfaré ’indSstiptainouiQ 
por .ps habitantes de las casas que sean propietar¡< s 
o inquil no?, al principió de cada mes; so h* cj saber 

i al ¡PulQico parji sil; conocimiento. ■ j ,» 3Ü p.;

AVISO A TOS TAPb 1
CEROS Y DEMAS PERSO

NAS DE GUSTO.
YJ^JN la Fábrica de muebles de lo&Sras, Mario >' 

Mere) calle de San LqU al laffydél Qafé del 
la Alianza, so ha recifiiddde Francia* un surtido ‘ ‘ 
de piezas doradas para cortinas'de ventanas, corti- 
n«d. s para cujas ¿precios b.unamente cóiiitqtivwi



COHRESPO«DENCIA. ,
hSn. Editor del *

Sirvió Vd. publicar ten «u imrrildó . 
periódico Ir virtn Fijcnl <jiw, rqciiyó On ; 
él expediente profióiH.'*h<pbF-los'f|fhnre- < 
«arios de la Haza da T )rd5; ni falto dé! 
Gobierno, v la nofa-mn que en ennancu. 
ennin hnn elevado tos mismo* n'h *H. S.j? 
de RR., <*on IdM dwbttmMW<pi<HítR in*-^ 
fruyen: notando aue lna cueqt^V-Cíltik. 
probantesTquo Re refiere. v<|’to nn *nn 
podido publicarse, por, en v ihvmn, *?e h«h 
elevado ya & la misma H. 8.; y que en 
Ja tf tima representación constan lo» in
cidentes ocurridos desJe que se publicó 
lá jmteripr
, Son do Vd. atento»» servidores

Los ‘'Expresarios.

EXMO. SEÑOR:—
■ Él Fiscal Gen ral dicte; qnéwmte 
nister io carece de datos pará juz<r’af- 
de'Iós Tüirtivós qhe indujerori á‘ dé. ' 
cr¿taréllcésn.dejn «mpresaba que sé 
refiecc la solicitud de D. Pedro Pa- 

rblo fierra* , . • :
Por nofefiéfládteapé el Fiscal que 

ún sucjpsó escandaloso precedió al de
creto (le V. E.j pero est£ muy distan
te de su poner, que el Gobierno Su- 
pré|noMÍe- te República tomase por 
hiiéfia petición tlítj nueblo un ataqué 
directo a la Autoridad, al buen ór- 
dén y á la propiedad: at^iie thií 
vergonzoso que ha bocho desconocer 
en aquel momento al pueblo único 
debSu l Améríca-qdé ha^sabido dar-, 
se leyes y respetarlas: hacerse in
dependiante cíe todo poder estraño y 
vi v ir enl a obe d ¡ene i SU

Los estabjeéimiétítdft públicos exis- 
ién por la voluntad del gobierno: sin 
<¿te reqivsit-0 no serian lo que anüh-_ 
cía su’ titulo. Cuantío el gobierno' 
sé los confiere >él,. celebra un cUrtSi_ 
contrato con todqá y -cada qnp.deL 
pueblo, per el que la autoridad se 
constituye garante del servicio re
hilar y bien ordenado' *del estableci- 
miento, de manera que '<d perturbar 
ese* servicio de cué’quiera njódd. es 
un ataque ó la nútóirídad, quien ade-, 
irías, ’y pór eso, tiene el derecho de 
hacerse .representar en tales estable
cimiento® por. «us e$il'fs,4 como .suce
dí y es de Uso no abolido por nuestras• 

-leyes actuales.
órden' público se .interesa én; 

que nadie abuse de las reimionesMlel 
pueblo, para eenuioverlo'á traspasar 
Jos límites déla subordinación; se 
interesa en que eLciqdadano pueda 
asistir á los e^ per til etilos públicos sin 
temor ni zozobra de ningún. género: 
se'interesa en qtié. una diversión lo 
sea para todo - aquel que se propone 
dfafrutnrlacy quien centra esto hnce^ 
no tiene .dúda que ofendo aJ público;' 
y se sobrepone al interes de lodos por 
idhagar los suyos ó sus pasiones^ 
poniendo en desprecio Ja».ingtitueio- 
nea. policiales. y auñ lá civilización 
del pueblo A que pertenece.

El ciudadano que emplea su indus
tria y su dinero en un establecimien
to público por un contrato con ol 
gobierno, es al gobierno a quien di
rectamente, confia su propiedad y de 
hecho la rodea de ñutiros que no tie- 
ne,nt puede ponerá la'suya.el partí» 
cular: esos muros son las leyes que 
con más. rigor castigan, yes precisó 
repriman las injurias de aquella que 
otra propiedad : y no porqUe un vano 
sentímieqto que puede .inspirar su 
destino,^ino porque «o hay pt|*o npe- 

^díode conpprw las, cosas que de 
suyo están á disposición detodosb.i— 
soda custodia (le nadie en particular.

Así él qué arranca el árbol en una 
Alameda, ofendo de un modo especial 
á la propiedad usurpándo lo Meno, y 

. caíisnudo un perjuicio «t público, yu 
en (a.privación de tin goce permitido 

, ya "en tos ^stos de’ reparación qué1 
en definitiva es (fuá’carga'común ó 

> iodos.
Si pues el decreto en cuestión no 

jíiene ptto principio que el saqueo es

candaloso de la plaza do Toros, pro
movido y •frHiiado por agentAíiín^l 
Capare*’ dé conoaerla -cnormidíd ,pc< 
aquél exceso, pl Fiscal General le pa
rece que* V. E. pudfferR mo<ificnilí\ 
démodo que «e viente con claridad, 
cuan atetante ha estado el Gobierno 
de códer^A^una vpdenma ú-reeibjr 
¿onsejofi Ate la petulancia en acción 
contraía Poliéía y buen úrAcn dH 
pueblo donde resmólFSubterania del 
Estacjo -s-Es á su vist^. que se ha co- 
metidóaqueí exceso y V. E. imbe 
quo los excesos cometidos en la Lo»1- 
te tienen algo que con razón los cla
sifica y distingue de -los otreu de 
igual naturaleza. ; ; u t
1 En este caso es preciso, prescindir 
fie una cuestión quo peí teñese mits 
ál espifítu del siglo qup á |a filúsó- 
fia de los Leves. ¿ Bebe permitirse 
la lidiá de Toros,? ¿ «s nn espectá
culo que honro'costumbres de.un 
pueble?... .Que hrt Irt son sí se quie
re,. y para 'remplaza-río que se multi
pliquen iov reñideros de '’alb»R,'Cómo 
establecunientos muy. propios para 
excitar una sensibilidad • esquisHa en 
nnéítra mocedad : y que so fomente 
por la tolerancia él giA'to á la raza de 
Aves inocentes, no para satisfacer el 
anibre ñi aun la gula, sino para di^ 
versión de aquellos que -la encuen
tran en matar á traición unsér inca- 
pez -de ofenderle.

Que los Saltas mortales» la caída 
,del Lucifer y otros primores que pa
lien á un riesgo evidente la vida del 
hombre, se dejen pasar por espectá
culos dignos de ja civilización. 
caso es qiie la Flaza de Toro»se eri
gió con permiso de V. que sin él 
no pudiera existir un momento, y< 
que para destruirla es preciso con
sultar los derechos del particular que< 
empleó en ella .sus capitales.

S.ús derechos estáft ‘iféterminaxlos 
en el pérniisandé que iñ?t,ruye- pl ex
tracto agregado á petición de. este 
ministerio. Alft se vé qué V,. JS, ac
cedió á la solHijtud de . D. Pedro» P. 
Sierra con el desi gajo de. proporcio
narle una sqbsánacion de/las gastos 
anticipados para costear una Plaza 
de Toros que sirviese'en la grán fies
ta, y el Fiscal General recuerda- que 
¡habiendo hecho una óposicion jnutíl 
á este proyecto subscribió el permiso 
peíTdo ¿on limitación.: al tiempb na - 
cesar jó parasol fémliolso de los gas
tos <lé la empresa. .

'Yes claro que menos no podrá ; 
concederse, puesto el Gobierno én el 
caso dé permitir^un e.-tab|ecimiento 
público. cq<teado«? por partmulares/ ’ 
¿o concedió corfio,'so na diclfo, yen 
él conceptoÜe que los Pueblos son 
más hijos de sus nbitudes que de la 
filosofía sentimental; y en el de que, 
parn destru ir-las que- pertenecen a 1 
asunto, mepúft póderosa debe ser la 
prohibición del espectáculo de ios 
Toros que lasíeccióiies que enseña á 
niirane» con horror, si es que de hor 

* ror es 'digua esta lidia sobre lo que 
i nri será lyen éfitar pbi^éj vpto de Jas 
Ñacióiíc£$ el Pujilato es una diver
sión, á donde se permite á un jtfise- 
rable que haga pruebas de salaman
dra en un ho^no de rebérbero.

Loá Toros son fiestas nacionales pa
ra ios Españoles, para nosotros ya noJ 
son «ino recuerdos ,<le . Iq infancia* 
para los que nos succedaii es proba
ble que dejando de svT esto caigan ‘ 
en el olvido como van'cayendo cosas 
que menos lo rtierccen. Asi sucede
rá,.no tiene duda, mas entre tatito pon- 
parecer filósofo^ hemos de empezar 
por 9$r ipjusios incoasecueptps?

Al"Ministerio Fiscal {le perece que 
sí ú pesarde lo expuesto, V E. halla 
razones para ant’cípar el término del 
petmiso concedido á Sierra; que ae¿ 
anticipe tomando sobre si la reparad? 
cion de gastos y perjuicios que mo-’ 
tivú la licencia; y si esas razones no 
fueteen otras que el suceso del dia 19 
eje abril, lejos de proscribirse debe

sostenerse el establecimiento en cuan
to depehda ilel Gobierno, que es nada 
súel público cfitá'-fttigado de la di- 

Jvcrfiion, «í la detesta, ó -siito quiere 
concurrir por quepo quiero.

*/* Montevideo, M lyo 16 ¿e 1835.
' Lucas J. Obes.
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pWprftdhd " 1ofi '7?rpTrcañle‘ria 
licencia á que «erefieren, y resultan- 

! ah de los esfract'H que existen en el 
. Minister'o,,que siendo ella solicitada 
por las corridas de Tór°s de un ano, 
sn limitó eáte tírmiíio id solo rrecesa- 
rio para reembolsárselos empresarios I 
de fds coseos y. gastóé¿ Envolvien
do. éste concepto no solo el de no ém-* 
prenderse otros que los absoluta
mente inaispénsaldes, sino también el 
de notquedar estos ;á su discreción y 
arbitrio, sien lo por tánto* solamente 
responsables de los qué se pubieséh 
hecho sin la previa autorización cor- 
respondiente, Jos que debiendo pedir
la la- omitieron arbitrariamente. * No 
induciendo por otra parte obligació.i. 
alguna la licencia que para tales ca
so® concédela Ártt *i*idad, «i causas 
justas* supei viniente^ le íoldig|in á 
suspenderla, y mucho menos si ellos 
provienen de faltas de los mininos 
agraciados. Resultando fi^álíhente 
de la exposición de los.que represen; 
tan que no ha estado, ni estara por 
consiguiente en su arbitrio llenar 
debidamente las funcione v que ofre
cieron al publico por la fhltá de To
ros bravos, principa!, y tal vex’filiaba 
causa'dele® desó’rdenes'huo motiva
ron ol decíétolle 20 de abril, en cuyo 
concepto' son responsables • lós Em- 

: presarlos de lo^in^les qué pudo sen
tir el puqbjo de ta^Capital? Se* déí lara 

‘ qpe po há lugar á su révocacion/ni 
!á la indeiniHzaciqn que solicita. Há
gase saber y publíquese.^ '

Rúbrica de S. E. 
’ / Llambí.

Honorables Refres encantes.
Los EmpresarioSt.de la Plaza de Toros 

so presentan respetuósaifntírítB ante Vj 
H , y piden reparación de los daños >y, 
perjuicios quejes, irroga él fatlG deY Go
bierno en el expediente que debidamen. 
te a’otnpañana éste f<d‘o, HlL S^es. 
[sqa dicho sin agravio del respeto] es 
etniheotemente injusto y arbitrario, y V._ 
•H. atendiendo esta solicitud exercerá un 
grande acto de justiciar

Para demostrar uno v otro concepto 
creen lea Empresarios que basta referji- | 
se «I niéfíte «jlel. expediente; mas para 
descender al annli-is de la= resolución de 
¿pie se quejan, conviene reunir en un. 
punto dé vista lo? da1?9 principales, de la 
cuestión qoe se aijU».

La empresa fué provocada en la for- 
ma qu,e. 6e manifiesta de f. 1 á 8: esta 
circunstancia bien esencial, de que pa
rece haberse desentendióte el Gobierhó, 
está plenamente jústificada por los docu
mentos N. 1 á 3: concedió'6 el «nermiso 
por el tiempd Necesario para ¿omnensar 
costos y gastos, y este dato, justifjóable 
eorao todos los incidentes de que se na 
hecho, mérito, está reconocido por el 
Gobierno en su resolución (f 15], y acre* 
(litado por la carpeta certificada [f 19] á 
que se rcfiér¿ y por el testimonio irre* 
pecable, ael Fiscal Jener¿d [f 11]; íuvie* 
ron efecto las corridas y con ellas algu
nos desórdenes que se aumentaron la 
tarde del 19 de Abril á punto do terminar 
por un saquéo y otros daños ten el Circo. 
En su consecuencia el gobierno—‘ que. 
“riendo prevente la necesidád de proco* 
“der contra algunos individuos por aqué* 
“líos desórdenes repetidos, resolvió pro* 
^hibir las corridas de . Toros, y que los 
“Empresarios deshagan, el Círco y dis1 
‘‘pongan délas maderas?*—Talo» á son 
las pfllabr^flKdel decreto terrible.-

Grandeteóípresá causó á Jos infras
cripto’ su íéctura ¿y á qu¿en no lá cau- 
¿aríft? Ellos apelan á la conciencia de 
cadá'uno délos lili. (¿R?. cuando’apfe-¡ 
cien la peregrina .'generosidad con', que 
se permite á los interesados disponer de. 
Itts maderas!’!

Pero ellos llenos de moderación y lam* 
bien dé confianza representaron como 

LÚ|ínrccp dfl f. 1 ¿ 8, cuyo contenido re. 
féórnien ldn é la consideración de la H.
S., y concluyeren que siendo inculpables 
ó ¿e cumplí#!*'’ el compromiso contraído 
por te tatoríd’id/ó so les abonasen mas | 
de 15jíinQ pejo^ dp quo; se hallan en 

,descubierto:./toben aríajir que en cum- i 
plmnenfooo loque ofrecieron (f3) ele
varon por medio dol Sr. Jefe de Policía 
las cuentas y comorobantcs quo demu- 

Aestrhn aquel hicanze, suyas cuentas re* < 
claman en esta fecha para incorporarlas . 
«1 exptediotitír y someterlas al juicio de 
los Representantes,

De la petic’oo ds lo’ Empresario’ se 
dió vista al Minteierjo Fiscal, que se ex- ¡ 
pedió (f .13 y 14) del modo mv» lumí- 1 
nosf-allí se von clasificados con notable 
precisión los compro riísos~d« l i Antori. < 
dad para con él públíáo, ló’ Einprssar os 
y el decoro mismo del góbicruo: allí se i 
muestran á la evidencia los derechos de j 
los infraserjpjofr y JlUOClit*, 4
ye que si por»razón®? conocidas se -i 
antiipa el íérmino del Circo, ei-preciso 1 

! reparar los perjuicios que produce tíTáfl*' 
ticipacion.

JStn embargó del mérito de esa vista j 
,quc los SS. RR sabrán "apreciar, el 
GubitocnoJii foliado p’ 14 yJ5) canto-, 
nandú á lüS ^m'jresarjQS po, bo’í^ó. 1°3 
perjuicios del >aquén y á los'de la prohi
bición confirmada de las corridas, por. ■ 
los desórdenes que otros cometieron^ ‘ 
Sino también á la responsabilidad incon— > 
mensurable de Jos desórdenes_quo. pti- . 
dieron cometerse; por, manera que si un
en rgn tan terrible romo vpgo pudiera, 
hacerse -efectivo,, ¡quien sabe hasta don« 
dé ne cónducind un.» hb -gín^cioa azora-' 
dul

No sería estrann lo estuviese ta detos~ 
Empresarios perseguidos por tina espec ei 

.de fatalidad, údesgracia inmerecida^ ‘ 
pero ellos sq ^quietan,■ con la conciencia: < 
d 3 su justicia, y con el convencimiento 
de la desuudez de esa resolucíop, que - 
ya sin faltar ai respeto han calificado de 

^injusta y arbitraria, y que ván á despe* 
dazar en uso de su defensa.

Empieza la resolución—-*’Nó presen*' j 
“tandó los s'úphcantes la licencia á que* 
*toe refieren y- resultando de los-extractos 

;“que existen eu el njtotetorio, que siendo 
«“cija .solicitada parada» corridas de un 
“año se limitó este término al solo nace* 
“sario para reembolsarse los Empresa* 

' ríos de los cóá’ós y gastos *. • • • A penas 
se lée osle pérjódo ya ocurren do9 ob* 
scj rabiones—¿A que conduce que los 
Empresarios nó..hayan presentado las. 
licencias,que obtuvieron, si constan los - 

¡términos de ellas, si se reconocen, si • 
están conformes con lás exigencias y los 
asértas ete* los interesado*? ¿habría dé 
hacérseles -un eargo por-no presentarías,- 
porqye desapareoicron sifl poiterlo pre* 
veer en elsaquéo de la plaza? Pero ellos 
pidieron expresamente q ie cértificu»eh * 
cuanto ocurrió los Sres. ex Presidente y 
ex Miiiteirns, y lós Sres. D. Francisco 
Antaiúno Vi ‘a', D. Ju'ian, Alvares y D. 
Juan Benito Blanco, ¿porque el gobierno . 
se ha desentendido de es|n ¡peíic¡on á 
que no podía oponerse, en ¡nsicia?.. De 
;élla hubiera resultado clara como la [uz _ 
del dia |a verdad de la exposición de los . 
Empresarios várdad que mucho importa 
en e ta gestión, y verdad en que insisten 
y ahora acreditan con tes documentos 
Números,! A. •• •

Continúa,'lá resolución.—^Envolvían*, 
:<‘do este concepto no solo el: do no etn** 
aprenderse otrys (gastos) que los nbsolu* 

'4<temente indispensables, sinertambren el • 
“de noquedar estos á- su -discreción y 
“arbitrio, ’^leftdó pof' fántÓ' 'MPafrieffte’’ 
«responsables dé los que se hubieson 
“hecho sin la piévia auioriznciofhcot*rés> 
“pendiente, tos que debiendo pedirla la 
“omitieron árb trariqmentew¿.,’No ful* 
taría tal vez. quien leyendo- cato- periodq 
sin salior que fuese producción del goju*. 
ernoj-califiease sus ilaciones mas bien 
como efugios de malrpagador, que como 
éonsecuencúisde un bUen lógico : pero 
sean enhorabuena responsables los Em* 
presarlos dé los gasta’ innecesarios que 
hayan hecho á su arbitrio: mas es do 
notar quo ellos declaran y prueban [do* 
Cumento N. 3] que nada de cuanto corrr 
prende el Qjycp. se iig|la en aquel caso; 
porque el gobierno mismo cuidó do pra*

EmpresarioSt.de


veerlo, y co netió á la Policía Ja..ínter 
vención y aprobación de tefe, atondo 
evidente que el 8t*. Jéfd do olla (Uí-mr 
peñó aquel encargo con In ex ictitu I y 
escrúpulo que apnroco dol, tñVhü nonio 
citado: he aduj nue< desvanecido con* 
plqtnmente uno «fe fes principales Canda* 
montos del decreto.

Prosiauo.—“No induciendo par otra 
parte obligación alguna la licencia q i ’ 
para tales casos concede la 'AütoHdid, 
si causas justas supervinientes le <>bli* 
gnn ti anspendorla, y mucho ftftyhós si 
ellas provienen de faltas de los mismos 
agraciado iw.«• •

¡Como podrá justificaran la primera- 
parte dé oslo parió lo? < Kn Ida cuso i á 
q* so refiere como en cualesquiera otro*,'• 
lo< principios de la justicia son eternos ó 
inmntnble?, y según ellos el Gobierno fe 
mismo que el individuo doma» humilde 
ceudiciont estará aientpre obligad » á 'fe., 
qjic parezca que quiso obligarle; lafiqen 
cía en'cuestión envuelve condiciones qué 
producen deberes en ol Gobierno qUe la 
oto^fó, aun sin referirnos á Antecedentes; 
yg¡ caúáhs 'ulteribros le obligan nbsold- 
lamente no á suspendetln, sin») ft hogar- < 
la, (i'or. que epíe es el cuso, y no el fió 
suspensión) ól eslí obligado á resarcir 

-los perjuicios que pro fezca.
Pero se añade que .si generalmente 

estas fleerfhitií no ibduecn obl gagion, 
mucho menor cuando la* causas do su 
sqspen.sipn proceden Me faifas de os mis*» 
moa agraciidis:. dejando aparto qué h 
justicia no reconoce mas, ni menos, los 
empresarios no se consideran agracind/s 
por que se autoricoh las corridas preci
sas para compensar los costos y gastos 
dé ahri erúfiresa á que fueron prov'ócádos1 
en la fornn quo acreditan;1 tampoco con- 
sienten que so les atribuyala rje alguna 
en los desórdenes supervinientes, sobre 
coyas causas se explicarán después. " J

¡ Conútfia—Resufinnd > ífea'mento do 
*Ma esposicion de ¡os quo representan 
“que* no ha estado, ni estará por .éonsi- 
“tfüieiite en su mbitro llenar d-hida ' 
“monte las fuá cioílé.í quo ofrecieron al 
“público por la Tafia de toros bravos.**; 
Basta desenvolver estos conceptos para 
que se denfudétre "cquiv<»6ai> IncióftÁ la 
deducción que se pretende. Si por He 
nar debidamente las fu ioioierse enten « 
diese que olbis hubiesen de com lonerse 
soYo do toros1 brivos, bien puede decirse: 
que en ninguna parte se de<empeñ írun^ 
debidamente, por que nunca suco le que 
to los los t¿ros sean bravos.—Bravos lian j 
sido muchos de los que*aq il «c han cot- 
rido, aunque no,lo fuese tina grao. pare; 
pero sfes ciprio y so aequ?e efectiva-' 
mente déla ospdstcfonde los’súbjTintos, 
que no ha estado en su arbitrio hasta 
ahora evitar aquel defecto, no por eso es 
evidente que haya* de suceder-lo mismo'; 
en lo ftruro. Son poco* lo* ensayos hs-^* 
chos hasta aquí y pequen is la* vacada* 
que se lian prob ido; pero es in iu (able 
que debo haber toro* bravo*, y q ie para 
la. estación inmediata h thri in ■ podido . 
adoptarse precauciones quj hiciese me- 
noé aventurado el encontrarlos* así que 
ni puede decirse q i» por pon o general .; 
no se hnn llenado debidamente las corrí* 
dajs. ni manos quo no poJ ian llenarse en 
lofeturo.

Concluye la resolución.-—“Principal y 
•‘tal v.-z la única causa [U filiada toros 
•‘bravos] de los desórdenes que m >tiva-' 
“ron el decreto do 20 de Abril, en cuyo 
•‘concepto son responsables los Empr*- 
“sanos de los miles que . pudo sentir el 
“pueblo de la Capital; se declara que no 
“hl.lugar á.8u revocación, ni alain* 

ionización que se solicita/* ’
No tocaba á los Empresarios detener* 

so en tos motivos.de ¡os desórdenes que 
nacieron y crecieron sucesivame ite en 
el circo; pero, desde que se pretende que . 
ellos sean responsables aun de Iob que 
pudiomn Cometerá?,■ yA es precisó que 
repelan esta acusación coq .lodo ej vigor 
que pueden hacerlo: que el Gobierno por 
qué asi esté pii los principios de SU poli 
tica quiera prevenir las ocasiones de 
pr ó ceder contra algunos individuos, y 
poroso prohíba ¡as corridas de tor.os, 
podrá ser una aplicación modesta (que 
muchos tal vez juzgarán inoportuna) de 
aquella máxima matvalé prevenir los 
crímenes qu& castigarlos; mas ■ para esí 
resolverlo, ademas de saJyár Iqs d’été*’ ‘ 
¿hos adquiridos, seria bien guardar có¿¿ 
secuencia consigo mismo. Silla falla de

toros bravo» pn algunas Garrida» juslifi 
cáse Ion dosÓrtlunosqun sucedieron y l‘M 

quo pu lioran sucoder, qnfonces no habría 
Ccinuiialos coptra quienes hubiosu' do 
proóeaerae,juno lo*» Empresario i m u si 
nquMln liiltu era solo una ocasión y une 
óó0sion nreVistn, y vila no d,e^viriqubi> 

'ól óriinón (lo los amotinarlo^ rcomi puede
1 ntribuirso responsabilidad á jói. Enipré* 
sários?

Los in(Va3orlptóí entiun len—1, 9 quo 
en ninguna parte d«vnii ) sé ex p 
.ciónos de esta cjasn dója de presenlárso 
¡uní Autoridad eluvaJa y apoyada por la. 
¡fuórza necesaria dura hacerse obaíLü'O ’;
2 o qnó esa Autoridad os la quo uispope 
dol juogo do los loros según ol regí amu,y 

■tó* y.que hin “in > de lós 'qtñ se presea *
trth sale si.i lidiarse por que asi lo oxi* 
jan algunos do loscónqhrrénlps 3. ° quo, 
ú esto abu^q se ha debido q m muchos 
/ toros brüVos rió se hayan lidiado: 4. 0 
que" ése* misino 'abuso ó lolbralanih y 
jotran semojantes hm autnriz vló gradual* 
'jnenté Iqs éxc »sns qua crecieron con |a 
im.íúnidál 5.9 qiú es »j oxppáói h,un 
si lo dómaiidóá por,un pixjueil) número*, 
rio personas de la mullitu I, qne hunqy'uri 
Sido fa hlincnte dóntoni Jiu: tí,' 9 q ie la 
prnpfedácl p irlic.ülar consigrada al ser 
vicio'VeJ público on fuhoióhes presidí las 
por la Autoridad, es á cuslo jiad i poY 
olla, y ellá os la responsati e do su ¡neo* 
lu nida l, como lo os de la conservación 
del órden.píibUcQ. ........   •-

Se persuaden fvr.ilmoñ‘0 I03 Empre* 
sarios quo aq ieL tumulto q m se contuvo 
y terminó poí *>í mismo, no es presunfr : 
ble se contrajese á otros objetó i qub el 
Circo, ol cual abandonado á éi mismo 
¡H>r muchas horas, hubiera sido incoo• ¡ 
diado por sois ú ocho malva ios, re*to_ de 
la reunión, si menor número de hom >res 
honrados no hubiese /togrado apigar el, 
fuego v contenerlo; yxá la vpedad ^que 
las llamas,do e*e. incendio .no hubieran 
sido la m&jor antorcha para i úmjqatúnr 
Ibsira Cónstifiición y las ínmuqtdades que 
encierra.

bespuds de haber contradicho las ra* 
zones del Decreto de -que se quejan los 

- Empresarios, reproducen su pe icion. de 
f. l á 8 ináisiLmílb en que/se áutórizón 
las corridas .de toros necesarias para 
compensar costosy gñsióq'ó se le» ab *■ 
ne ta cantid^d que alcanzan por ellos: 
para conseguirlo—Hacen á V. H. olmas 
arreglado pedimerito. ‘"

Ramón Amápa. 
Pedro.Pablo Sierra.

DOCUMENTO^’? >
K-------------- NUMERO K
Sr. D: Francisco Á» Vidal. 
b Muy Sr. núes.ro:-^-Conviniendo á nu* 
estro deresha acreditar la exicl tud/ del ^ 
relato que hicimos «nie el-gobierno so* 

r bre los incidentes que concurrieron á 
promover y llevar á efecto,<el establécr 
miento dé la Plaza de T»»ro«; en cuyos, 
ih .identcs ttivo-V. alguna parterle ro* 
gamos tenga la bófi*!ád fié Mecimos á 

. cónitnunciqn lo q ier le dónate á ejte rég' 
pecfo, teñí ejido presenté el cón tenido de 
dicha representación que acompañarnos. 
—Somos de V. atentos servidores^—r.l’ór 

: los Empresarios.—Pedro Pablo déla Si* 
erra.—Su, casa 22 de Mayo de 1835.

Muy Sres. mios. / . < t*
Me bonstá que el señor Sierra fué ..in* 

, vitado, con-j?mpeño-por. el.^Sr. D. .J.uani'. 
Benito B1 meo. entonces^klcalde Urdí, 
na rio y miembro de id Cómifion de fies* 
tas, para que se pusieéé’ &r f/enfe de la 
empresa de la Pinza de Toros; aseguran 
dolé como también lo hice yo, el interes « 

-del gobierno en aquel establecimiento 
gordas ventajas do los terrenos y. de hi 
población; en consecuencia fui yo en
cargado de presentar; á Ja/jsuperiodidád 

;¡a representación (etique se solicitaba el' 
permiso para la ¿plaza y corridas, cuyo 
decreto le entregué, y todo cuanto re
cuerdo en e-te negocio es conformo ,al 
relato hecho por los Empresarios ai go* 
biéruo y publicado pór lós peció iiqó¿; 1 
lo mismo:que estará prpnto £ certificar 
éh forma cuando corresponda.—B. L. 
M. de'Vds. su ntento servrdor—F’ww 
cisco Antonia* Vidál.^-S\x casa 23 de 
Muyo de j835.

NUMERO 2.
’ iSjr. J). Julián Aivar^

Montevideo 2^ de Mayó dq 1835.
,i ” Afvv Sb.-NwTft^ : ?’
’[ Conviniendo á nuestro derecho' aere*

ditur qi.qa qierto pl| re|iVp qpo Hq¡mof ni 
, Gifejo^nn s^lirc» lo- , incidontop* qué- pro- 

I vofnron y concurrieron á, la emprendo 
l»i Pluz t d(v Toro^.y oMpacialm^iile hí 
/qiinos. holiefiauos jó ,ip;luQtdo*< á ella por 
una pomisipu de bt dp ffeshiR, rogamos, á 
v’. tenga A hieu munifu-Uar á continuación 
de esta loque éepu roHpu<:to do osto in* 
ciibmlo, pomo de .^y.ynto cnnlienq el ro*’ 
Ihió indicado, publicado oh loi portó licok 
ó ¡<\sorto en él ejemplar dol Vniveranl1 
quo;nc‘un »ní1imo-i. 1

áomgidp v. atenbis Servidores Q. S. 
M. B -—fyr' los 1 E.uprésario:’PqJco 
Pablo fierra.

Muy -k. Mn.'
Ponshoa dísp mor |q Corhj.q »n do la 

gran fiesta algunas qorridas dA;toro«, y 
se prosoiitnb.in cují jylfaues inyonciblus 
d© local y co^to-i, cu iodo erjjii^a pe, las 
seáuóies dijó 6lJ Sr. O? Jq ip $01^ 
Blanco, miembro de nqitllu, que huliia 

. Empres trio» dispuestos X supurar aque 
, líos toda vez qué I v'Couiisión allanase | 

licóhíúa del Gobierno para firmar la 
i pbvza, y dar'luí*corridas necosarins pira 
i compensar ol desembolso de loj fjn.los 

q’ué ént necesario, anticipar. La licch* 
Ciase obtuvo -vcrfiálmónle por \nfi con* 
dud o,'romo Presidente de la Comi-ioa; 
pero cuando .ya se habían, empeñado 
algunos gáatos reales y co npromisos que 
los causabahj ei Gobiqiiiq retractó el peí* 
miso, negándose al hienos á darlo por 

! escrito. El 8r. Blanco me sqlicl.Vó éh 
estas circunstancias manifestándome los1 
perjuicios quo iban á rbbili|t los EÓÍpVe- 
sd'i'iós y el (lesrubicrio en qii‘e'fe ho7 pq- 
nici á los. comisionados,quo h ibiáinds 
dado á aqúéllój Una, seguridad quó fiJA0’! 
daba früktrnda. Lh resístopciá del: Go. 
bieruo que tardó en vencerse, 'hizo 'p’á^aí- 

. ei periodo de las fioatn&; pero (as rn’ca- 
; m ación es c<irítinuurón?.w’ai fiu cedió íh 

Autoridad cóucétlienMo' por hsferi:ó la 
fict'ncia ón un decréio que tuVQ cn mis 

. mtifÓs, y,Ón‘ que se limitaba lá/dUrácioh 
, del * establecimiento al tiehipó necesario 
¡ para cubrir lós costos y góstós inherentes 

á>u u’$b. r; E^ctíanto 6é y'?écüérd6 bobre 
i el particular!—Con lo que queda cóntes* 

tádá Ih favorecida de qué' precede, y 
' c e V(t atento sérVídót Q. S.’M. B.—Jfi;
lian Altare:—Su (Wa Mayo26 do 1835. 

NUMERO 3.
Sr. D. Luis Lamas,

1 Montevideo Mayo 24 de 1835. ín 
MW Su. NuE'Tró. /

Conviniendo á . nü es r ir derecho deré* 
dilar que eh la cunsfruccióñ Mé'fe Pt.azi 

; de toros no nos hemos conducido arbi
trariamente ni escondido .lós gastos, mas 

‘ allá de lo que se creyó1 rigorosafiienté 
i necesario, rogamos á V. tenga á biért 

con*.estamos a euniinuacipn si es ¿iértó 
que con arreglo á las órdenes del Gó; 
bienio intervino V. y aprobó el plano de 
la obra, asi como Sus dimensiones y la 
consistencia q’ se le ha dado—Saludamos 
á V. qoü toda censido;aciop sus atentos 

‘ servidores Q B. S. M.—Por ‘os Emprov 
t arios T-Z’édró Pablo dé la Hierra

Muy 83 niipsjr-fcs. ciejtoque cort ar-, 
reglo á las órdenes superiores no splp 

'ipi^rviue en el.plano dé la ojjra/ ué la 
Plaz.v do IprQ.*:, sino qúó séñal.é' sus din. 
ipensiQnes y capacidad. scgun la concu. 
rrencia que calculaba pabia de espari* 
mentarse, y con concepto á olla éxigL 
tambienda coqáistq(iciá y seguridad qim 
se.fe,h.a dado, para, editar que ( por su 
defecó sp'repitiesen los resultados dé- 
sagradables que produjo pl tabla fe; dq 
la plaza en * las fiesta^ nacioqafes ; asi 
que lejw.s de sor^Us. prQd’gos ep los gas
tos, yo hubo de.contradeqir.,,mas ae. iiiía , 
.vez lu,lendqnciaque;,Us. manifestaban 
á pna economiu.q je consideré podría ser 
perjudi áal al publico-r-É$¿o intsmó es- 
talé pronto ácertificar qn forma luego 
que /¡e, me ^prevenga por A utoridad eom. 
patente—L)e Us, .8U,.qfrrn.O:;^tWdorr-7 
Luis Lamas—SU) rcq$qtf M a yo 23 dq 1835,

Los artículos remitidos por los SS. I). Ambrosio 
Mitre, D. ILdeíunso Champagne, y otros que existen 
en esta oficina, saldrán en el siguiente número. ' .

■ BEMATESé ^X^-
PQR LEON JOSE ELLA^RI Y , 

el abnacen de D. GuiUenno Parry, frente al .
Muelle. t{t ,th , (

ET Martes. I. dél .-énffqqte 
, Be han. de rematar precisamente, : 
él tqas ventajoso. precio ¿tafo buques

RÍg'U iontna,: 'cuya vehtá no pudo ve- 
i'ificntse el din 20 dehproscnte ú cau
sa del ¡md flienipot

En gnlota’ saríla “Bblln America
na. m ífe^rortodo ?(í tónólti(lhM/’dbl tddo 
nueVn rectaiitbmtfiite* llegada He Ge
nova, y propiaj pnrít lu “nrtvr^aclon ‘ 
dol Rio. — En goleta nh’ÓWhtil’uMa- 

. ria,n de carga de mil quinientos 
quintales, éónhtriiSda en el ruraguay, 
propia para el trafico del.|<io, y.pron
ta pnWi hacer viaje : las personas que 
puedan íhtcreddrsé en la ‘compra de 

^U(1UP® .menctonjidos, 
podran tyisiir ñ ycrlostfi lá nprá aue 
.longan por ,c?n|reqfe.nlfel y.por ,sus 
inventarios ú¡ la.afeál;(lp jos expresa
dos Retratadores, cqlle .Jo S. Pqfiro, 
casa de,!). Antonto.Montqro,•,> 

Dará Principio <í lao 4 de la tarde. 
POR. LOS MUMO », ’ >

En la casa de 1). Luía Gnwnílla, . 
cnlle de Sa. Fuljpe ó del Muelle^ N.<r 9 

El* Miercolo* próximo >3 dol- ontranto 
Junio, se hnn.de rqm idiarii,indispensable 
monte, y por el mas ventajoso'.precio 
quo ofrecieren, lodo* los muebles de^li 
dicha carta, consistiendo e«to8, -en Sillas 
do estrado do varias olases, meéas fio - 
arrimo y para tó de caob i, .espejo*» rin* 
conotpas/coHoreros, y mesuS <decomér, 
cuadros de.diversas olases, y .un íiarome» 
tro, U treros grandes y bhiaus,< otistalus y 
loza, como das, 1 roper.oy> osantes-¿para 
libroQ, uúi piano, .alfombras, .ésl<nlas/¿ y 
cubiertos cabo de marfil, cujas dé caoba, . 
de jacaranda.y j banquitos .pora piiino*, 
marquesas do id. id. cajitas de fierío, 
varias.pipzas de platina do gusto, y otros 
varios muebles. . . f r- t

( Dará principio^ larf íl én^púrito )J

avisos i»yjjÉtyós?;¿- r
' 'TEXT1W

. El Domingo 31 dél corriente, se,repetirá A peti
ción do varias personas respetables fa íiPera en 2 
apto^ titulada -r- LA JT ALIAN A EN ARIEL, mú- 
eb¡A del^oelcbre nuestro Ro33ini¿ (a las 7.) t

f ,_No;a.--7Se¡«Bt» preparando papa Ja jpriméra fup- 
ctpu deh temporada Lfrkh la "Éliáa y ,C|am|ío?f 
:6 seael1 “Ainorbró^idobpr lá ámistaii,^ y víesiíe 
el día 19 clá. Junio:eata abierta la suscripción pora 
Palcos y Lunetas, siendo -prhfhqdoq.u.qsaSg.-quo 
h*m sido abv>mdos d ltt temporada RasarfE nada jél 
-Miércoles a las 12.

PARA EE ' . ’
X VíiüYRO,

Saldrá sin fi¡tn el 12 de|£ntríuUc 
Jubió, ef muy velero y'ixniocido 
bergantíA sardo CESAR, c.^itán 
Pedro Viale :■ admite ^ína ■ cuarta 
parle de su, cargamento afiele, v- 

pteagerps, parados que tiene e‘*cctchtfes"comodr<Ia- . 
des: para uuo ú.otro véase coa sil oapitau én ¿asa 
c|el §r. Cons.ul.de Cerdefia. _• m^yo-30.

XVISO
In perdido un'cabello por las inmediaciones 

Ir9 de las Tred Cruces, ¿1 color'éh-pangaré, muy 
grande y va ensillado con recado y freno ingles. 
La pegona que lo hubiere encontrado y quiera 
tener la bo-iclad de entregarlo én la calle de S. Luis 
'¿&a del finado Meló, recibirá lá gratificación do 
diez pesos. ”* .> • inayo?3(h o t,!

La balándra! argentina “Anita SoftA” de 
EfflgSS porte de 12 toneladas con todos stis 

aparejos vórrespundientes, patrón José 
D,riuu. .El querse interesé en suflcompra puede , 
ocurrir a( la calle de San Joaquín No. 53, Jen.úua 
fondita Italiana. . 11 ' - inayo 30- d

AVÍSÓ
dé San Felipe, almacén No. 83, frente 

w* ajas oasfsdq D. Marcos Perez, ,se venden 
billetes de la Lotería del Rio Janeiro, cuyo plano es 
él Siguiente{..-I. jvi „í

1 ■
DA LOTERIA CONCEDIDA POR DECRETO DE 9G DE

> ’ JONho dE 1826, A'BENEFICIO Das .PERICAS 
DE ESTAMPARIA K VAFEL EMA^'PARAHT, . ..

,->L Premio fifi -
1 Dito
1 Dito 

. 1 Ditor
2, Ditos,
4 D'tof 

de ■» ’. 
'dé'*''

■de.r. 
de - 
de - ■'

. .09 -1 
de - 
de.~

/, 2:0008000 
i ; i .-ooosooo 

f ’ 4008000 
2008000- 
1008000
40S000 
243000

12 Ditos
20 Ditos
50 Ditos 
iQOiDÍtna- tde* 
-1 Primeira brauca 
’ l Ultima dita- -

- 20: C-OSOOO 
-• ,10:d0080ÓÚ' 
7 * 6:0C0$000
- 4:0008000 

4:000100Q
- 4-OCOÍOOO
- 2:4008000 

2;400<00p
- 2:000¿000
- ftOOOWOO
- 4?iOOQtOOO
- i OOOSOOU
- . 800800Ó

i

Total................................í’ . . .. 105:6008000
Premio dejl2 npr 100 SQfore 12Q ixmt,. , 14;4003000 
4000’BráS 5 6r°00 bilhetc* a'2(M)pO.H20jOpOtOQO

Os bilhetes desta Lotería á^o dé vipte mil-reís 
cádh ha n, porcm tambem ha meios bilhetes da.dez 
mil reis-^ dótn os de vinte mil reís se cobra o pre
mio por inteiro, e corn os de dez pul >-e:s a metade 
do. premio que sabir ao numero qqe efiés indicar 
rém, pagando-se os ditos premios sem défeéonto 
algUni,' por ja-, fiir ‘ diminuido; no total os doze,cor 
cento a beneficio dos mcsiñas fabrica^ n> 30. •

motivos.de
hnn.de
Cons.ul.de


El Consulado Jenoral del Brasil ha 
í recibido órtlon del Gobierno I mpnnnl, 
para hacer publicar en las Gacetas de ; 

< esta capital los siguientes artículos del 
*( Reglamento do las Aduanas del Imperio, 

• concernientes á los Com^ndantea de 
'embarcaciones ,quo so dirijan á loa puer* 
tos ¿Brasileros.

CAPITULO VI.

'Pe-ftw obligaciones de los coman^arttes 
délas embarcaciones.

*Art. 87..“El Comandante de-embar-;, 
«ación ftiércante,’ que, entrase en algún

> puerto del imperio, dondo hübié«e ddun*! 
Jfta, á mita de ‘1^8 óbligációtiea, ^qué; le 
fueren impuestas por él Reglamonto'dVl 
respectivo puerto; deberá. . ». 1

§ 1. ° Seguir-eon auembhrcncion'en“ 
. hiere chura desdé la Barra hasta anclar 

eu frunquia. Si’¡mr causa de marea, y 
•‘denlo cohtihria; ú otro -cualquier justo i 
motivo, fuese obligado á surgir antes 
de llegar allí, y si* permaneciere fondea* 
dri doce horas después de haber cesado 
dichas causas (salvo el caso do cuereó*, j 
lena) pagará un a multa'de 100,000 reis, I 
y será obligado por la Fortalezaf6 om - 

, marcación de guerra nacional, que se 
. nallám mas próxima, á seguir inmedia

tamente para el lugar de franquía.
>§. 2* No consentir que* Atraqué á su 

. {bordo ningún buque de cualquier deno*- 
Uhinaciónque sea, ni . que entre en su 

. embarcación ó salga de ella persona ai-, 
guna, untes Je la visitó de la Aduana,' 
excepto la de Sanidad, y el Piloto é Pa*i 
tron Mayor de la barra,* si do hnbiere, -y' 
el casode naiifragia y de salvacion.de la 

? vida-
3. Igualmente aun despurs de. 

visita de entrada hasta la de descarga,.no 
dejará entrar persona alguna á la^emhar- 
cacion sin licencia poír escrito del. Xps-« 
péctor de la Aduana; esta'Ucencia solo, 
será concedida en los únicos Casos 1. de 
serzprec*Ho á los comprapores ir á bordo. 

examinar ol carganrrenta^iue quieran' 
Comprar, cuandió» de él no puedan bajar á. 
tierra las ^nuestras suficientes, para eT 
exámen: 2 d? -hecesitarse Abordo *tra.*£ 
bajadores ú operarios para cualquier rért¿ 
paró Cr beneficio de la carga, tómándó 
en estos casos las precáusionos necesa
rias parar qué sean examinados á la ida y. 
vuelta» én’el caso de infracción de los 

f dos §§. antecedentes pagará una multa' 
de 100 á 200,000 reis por cada; ‘buque 
atracare y de 50,000 por cada persona 
que entrare ó saliere de ahoide sin li¿ 
cenciaf nó _siendo de tv tripularon. y 
pasageros; y cada persona que entrare/ 
ó saliere pagará también 100,000 reis do 
multa, debiendo sor detenida en custodia 

.liaste.pagar: la tercera par e de la-multa 
en estos casos será dividida entre los enr* 

. pléádos de la vigía, ó ronda, que hicieren 
la detención del infractor. '
" 4. Presentar ál guarda Mayor~e“n la
visita de la entrada su pasaporte y libros 
de la carga.

5. Entregara! Comandante del a 
bárcá de la guardia fuera del puertoj 
brit> eridola, 6 á lá de franquía, sí tqmbicn 
Ja bubiére,' el manifiebto de que trata • el 
articulo 88» . . • r

ff- llar entrada;en la Adúáhá den7 
tró ¿e 24 hóráédéspúes d¡e la Visita > qü&. 

ría hiciere el Guarda Mayor, no contados 
**los dias en qqo la* A Juana estuviese cer-

* jada; y presentarse al inspector, y. pqr.- 
» ante él prestar juramento, ó.afirmar i.(si

su creencia rio le permito jura/) que no*,
* trae á su bprdo'otras mercaderías, ni tío— 
; ne que hacer otras declaraciones mas

que las que constan del manifiesto . que 
allí le debo entregar; si no hiciere la en-

- trada dentro de las 24 horas, pagará
* 100,000 reis de multa por cada diá de 
-mas que demorase.

§. 7. No demorar su embarcación en 
cualquiera de tos ancladeros mas de ‘24 
horas, después qué le fuero ihti modo por . 

. el Guarda Mayor, ó quien sus.veces bí “
- ciero, que salga de. él* ■•de Jo contrarió1 
. pagará 100,000 reís por cada dia ¿que
. excediere de aquel plazo.

í 5. 8. Daf providencias- para ¡que no- 
«e desembarque de su -bordo tpóroadería ' . 
alguna, sin que sea do» órdenjpor escrito 
del. Inspector dé la Aduann*. st desem* 
bareare sin ©l!a|pagará 100,000 feis pon 
Lulto. L
• * u

í

r

1
§ 9 Dar parto al escribano do la bn*{ 

trndd y descarga, qüe está descargada' 
fcü ombarcócibirde todas las mercaderías 
qbé trajo, y esto fuego quo acabare la 
descarga. Dejando de dar parte en ése i 
mismo din, para procederso luego á com* 
iMBténto Visita pagará lá milita dé i 00000 
reiá.

Art. 88 El comandante cío la embár* 
¿ación que se dirígiere con carga para 
los Püenos dellnipefio, deberán traer 
dos tantos del Man?fies!or en 'todo igua* 
les [modulo número 7] que Cómen<‘ráp.

SJ L ® El nónibro, ótase y toúelago 
de la embarcación.
. § .2. ®. El sembré d<4 comandante, 
y ni fin Id,data, yfirma dél mismo. s

§ 3.® El puerto en qué réeifrlo la 
carga-dé áqúel manifiesto..

§ ,4. ® El puerto ó puertos á que vie* 
tic dirigida. _

• § 5. ® Las mercas, contramarcas, y 
núdiéros de lesvbultos«y sus donómina 
qibiiés, edmp^ardos, cñjas, pipas, medi* 
as pipas, barriles, bocois &c.

Ó. Declaración dé la-cantidad y 
calidad ^e las mercaderías de calda vo- 
úínén', ó do muchos homogéneos de lá- 

fiusmá márCa,-y de' lasque trae en abun 
dañera.

v§. 7. 0 Los nombres de las personas 
á quien vienen consignadas ó á la órden: 
y todo se cscnbijá por es’enso, escopto. 
los números de los-volumenes.

.Art. 80 Cuando una embprcacioñ hu* 
biero Tecibido carga en mas fie* un puor 
tó, traerá tantos manifiestos, cuantos se*' 

*án los puertos en qUe* hubiese cargado,.
MÁri, 00 Alí£n ae los manifiestos de* 

i clarará el Comandante el número de 
pasageros, bien de la Cámara, bien’ 
agregados á la tripulación^ y el équipaje 
del usojjarliculat.da cada uno; ademas 
de estas, hará todas las otras declaració* 
iies, que creyere» convenientes para su 
resguardo y buena fe, aun acusando als: 
gunos volúmenes, que le falten ó escedan 
en el manlfiésio, justificando la causa dé < 
la disminución^ ó esceso, en la certeza; 
de qué nada podrá «fesnues alogar‘que lo 
releve4e la responsabilidad; sin quo lo ; 
disculpen las declaraciones yagas de qye 
usan que no responden por faltus ó dife*-; 
rendas.

rArt.*Dl/-'El Comandante de cualquier-• 
ra embarcación qué-ae destinaré para 
este Imperio, luego que el puerto^ó puer?’ 
tos de donde -debe salir hubiere comple
tado su cargamento, y hecho el-mani
fiesto dél modo proscripto en el articuló: 
88, presentará les tontos de él al Cónsul 
Brasilero, residente en oso puerto, ó áL 
quien sus veces hiciere, pana autenticar- 
lo, en el casojde -qué contenga las de-' 
claraciones y solemnidades exigidas en ¡ 
este regí amentó. - <

' 92 En los Puertas dónde: no ¿liúbiééé; 
Consul BrásilefófÓr quíeirhagá sus ve*' 
eos, freirá él mápifieptó auteñticádo por/* 
dos negociantes brasileros residentes bilí 
y ño habiéndolos, por dos negociantes ' 
del propio país.* y las -firmas tanto de 
unos como de Óíros, serán reconocidas 
por la autoridad local á quien cómpiiieré.

' 93. Averíguárifióso ¿qUe la émbarcq»* 
cion ha traído mayor Cántidaa de nfer.,. 
caderias que las cbribtañtes'déJ manífies».'’ 
to y de las declaraciones aumentadas en 
éVpóV^ ’CemaódáHto, serán aprendidas 
las quo sé £áltaieh<*do mas, y divididas • 

; entré los. ap tensoreb, pagando el Coman • 
dante lá multa iguáká la mitad del valor" 
do ellas, y pa^os pór aquellos, los dere* 
ohos correspondientes.

f04. Hallándose menor cantidad de 
mercaderías qué los constantes dél ma* 
mfiótífó y dé -las declaraciones en él - 
aumentadas por el Comandante se ‘repu ií 
tará’n éétfaviadas; y ol Comandánteper* 
derá su valor para, losjque descubrieren 
la falta y la mitad dé*ól de multa para la 
í Nación; y estas condenaciones tendrán 
logar por el simple hecho de hallarle de 

1 ¡mas ó dé léeüQs aunque no se pruebe de 
otro modo el estravio.

05. Porcada diferenciado calidad 
de volumen 4 de marca, pagará el Có* 
mandante una multa, de 2,000 reis; aup1 
¡que en todo lo demás la descarga Gen*» 
¡venga con el manifiesto. »
I 96. ÉJCcÁriártdarttéqué ñó tr^éróáusj 
!martlfibéto« en la forma prcscriptá én es*' 
te capitulo, pagará una multa de 100,000 
á 1,000000 reís á arbitrio dél Inspector, 
aegun la calidad de.hrfalta dé solemnif 
dad, que eh ói sc-enContrare, y solé dos* < 

püos de pagar U multa podrá ser admi
tido á descargar.

07. En caso de que el Co nandantc 
no traiga manifiesto, será admitida la 
embarcación á descargar; mas las mor* 
caderias pagarán en el acto del des aclio 
5 por ciento sobre su valor, á trias do los 
derechos establecidos.

98. ' Lá embarcaoíon queda hipoteca • 
da á las multas impuestas al Comandante 
por esté reglamento.

99. A fin de que á los Comandantes 
de embarcaciones, que vinieron de puer- 
tos estrangeros, y á los dueños ó comí* 
lentes de las mercaderías les consten las 
obligaciones quo les son impuestas por 
eéte* reglamento, los Cónsules, y Vice, 
Cónsules Brasileros las harán publicar 
en losperiódicos de los Puertos del Ss*. 
tado donde residieren, y remitirán luego 
a los inspectores de las aduahas de este 
Imperio dos ejemplares de los dichos 
periódicos.

¿00. Las embarcaciones, que salie* 
ren de los dichos puertos un mes después 
de dicha publicación, quedan sujetas á 
las referidas disposiciones.

10 k Los Cónsules y Vice Cónsules 
que nucumplieren lo dispue.to en este 
capitulo, quedan sujetos por la primera 
vez á la mdltu de 100,000, í f00,000 
reis y á la destitución del empleo en caso¡ 
de reincidencia.

AVISO. ;
' ® L que quiera, comprar unas -piedras labradas, - 

como para. vereda, a un precio muy acomoda* 
do, ocurra a la panadería de Vareta, casa conocida 
por él Hospital del Rey, ¿Cade hallara cón quien 
tratar. f;. m. 12

SS ARRIENDA. .
terreno de 50 varas de frente y ío mismo 
do fondo,-con una población de euatro ran

chos y cerco de barejones, á las cuatro cuadras, de 
la salida del por ton deMancebo? elaue lo necesite, 
ocurra á la calle de san Pedro número 75 que ha
llará con quien tratar. xa. 19 1

-BE VENDE.

WNA negra que sabe lavar, cocinar, planchar 
y coser,‘en la cantidad de 300 pesos; ekqúe 

se interese ocurra á la- calle de San Vicente N.
11 al llegar al Baño de 103 Padres. . m.19^

fivisO. .... ¿ ;
¡JJ&'E vende una crjadaióven plancha^óra-y lavan
te dera, apta pa«-a todo servicio : quien ne inte
rese en su compra¿curra-alos áFfo3:de’ almacén 
del'Sr de'Castro, én lapUza principal, que hallara 
con quien tratar. -«mayó 22—2p

AVISO.
kd¿séá*cnagénaiyla acción a tnr ctflónopet 1c 

££ mismp que costó-que fueron £40 patacones, 
sera como de-7 a 8 años de edad,, y promete buenas 
esperanzas: lá persona que sé interese otutra a fa 
casa esquina de D. Francisco Gutiérrez, que ha
llara con quien tratar. ab.27 .tfs

SfECéMPRÁ. ,
casa siempre que • su tasación sea de 

v|fl;4Ó0-á 1500 pesos. La persona que, se iñ- 
terese* ocurra á esta’ imprenta, 6 á la cálle de' S. 
Gabriel riúm. llTqúo htfilará eon<qüíé¿ trotar.

ab. 26.

' AVISO.
vende pñ casa Reí Rematador (ÍH Alumbrado,' 

QA aceite superior recien llegado para quinqués 
á veinte reales arroba: ’ Calle de de S. Diego No 37,

AVISO. . ,
desea acomodar .un jovep, en algún eserito- 

SMno/áendañ almacén; ó algún negoció dé1 la 
campaña garantizando su conducta: La persona 
que se interese puedeocu rnr a la Calle de Su. r o-, 
lipcNo. $?•, 7 , . ab* ..

¿WS® i
DEL DEPARTAMENTO DE POLICIA.

TtaNla oficina del expreaadeée oyen i. reposiciones 
Ampara la subininistracion de carne, fariña y lena 
a loe presos de la caróel pública y de Policía. Los 
que ffuíten hacer propuestas las dinjirán cerradas 
a dicha oficina hasta el28 délcoírientéj -dpqdé serán 
qbierUB a-úi 12 dé^d.a y elevadas al superior Go-. 
biernálamasvetotajosa. _ _

Montevideo Mayo 19 de lo-Jo.

SE VENDEN._
sjn> A casa conocida por la Aduana Vieja con tren. 
Jtjltes alas callos drS. Miguel ylS. Juan y un si 

tío valuto con frentes á las do 8.. Pedro y 8. Vícen
le, pertciwpionteB a las Testainenterina de los fina
dos D. Melchor <Ie Viada, y D«. María Antonia 
Achucarro; el que se interese en tU-c impré puede 
• erac.conD« Xavier García de Zí ñ.?a y D. - Joaj 
qjjin SottM encargados para su venta,

MINISTERIO DE WÁClfeÑDA.

Montevideo, Mayo 5- r/e 1&35. ,
Deseando el Gobierno poner término A loe 

diferentes abusos que privan al Estado de loe, 
productos que le ofrece su riqueza territorial» 
y observando que varios poseedores de campos 
de pastoreo han 'solicitado 1<i propiedad de ellos 4 
moderada composición sin continuar los tramiten‘ 
necesarios pan'obtener 104 correspondientes títu
los, ha acordado y decreta.

Art. 1. ° Todo poseedor de campos do Pasto
reo que los hubiese denunciado para comprarlos. 
á moderada composición, y no practicase las dili. 
gencias prevenidas por la ley, dentro del termino ' 
dé 90 dias, estará al avaluó quo se hiciese do * 
ellos sobro el mínimum de 1,500 pesos pOr legui 
ctladrfrda.

2. Los mismos denunciantes quedan obliga
dos á acreditar la causa de la demora quo so 
nota en los expedientes de sus respectivas denun
cia 8, con un certificado de Juez competente; y 
el quo rio la justificare por medio de esto requi
sito, pagará sobre el valor de la tasación de lo.» 
campos do propiedad pública que posee, et ínte
res mismo que él Gobierno paga á los acreedores 
del Erario.

3. Los que pasado el término que se prefija 
en el artículo 1. ° no hubiesen dado cumplimien
to á las disposiciones do este decreto, se les car
gará el mismo ínteres, desde el día en que les 
hubiese sido admitida la denuncia^

4. Comuniqúese á quienes corresponda, pu- 
blíquese en el Universal por 90 días cOnsecuti- 
vos, y dete al Registro Nacional.

-ORIBE.
Joan María Perez.

AVISO.
N ía Comisaria General de Guerra y* eri la 

"Tí Habilitación General, se venden, por do
cumentos de la deuda flotante, y de sueldos atril** 
sados, billetes de la Rifa de los Solares de lx 
Plazoleta de la Cindadela 11 cual tiene dies y 
-seis premios por habérsele aumentado uno, que to 
compone un Solar frente al S. con trecientas 
quince varas cuadradas.

Se (lesea alquilar¡
i rTNO 5 dos cuantos decentes para un hombre 

■ 11.. J solo amueblados : la persona que loé tenga 
y qúiéria alquilarlos pnóde ócrirrir a le 

calle dc-San Redro, en la tienda del Sr. Correa, quo 
liáUara con quien tratar. mayo. 22—3p

Jlviso.
ha huiflo-en niño de 11 años, sin sombrer* 
ní gorra, chaqueta azul, . y calzón blanco, y 

descalzo, sil nombre JOSE. El que lo cntrcg".»ro 
en la •cali'’ de-Sau Benito No. 47.' sera graiificado t 
parece cliino. ó muía tillo en lo moreno. -T m 22

Miso.
£^E vende «in..crin do propio para trabajo, en la 
vw cantidad ‘de 2738 : quien se interese en su. 
compra ocurrirá'álélma'e^ri de’D. Agustín de Cas
tro, en la plaza principal, que hallara con quien 
tratar. mayo 22—-3p ;

ADS^ÉNNORES COMÍÍERél ANTES DE

ERVAS MATES,
■fiestaprotíineiat de Monte video, Buenos

Ayres-e 'Valparaíso.
Uso de beneficiar as Ervas Mates tcm sido j£ 

Ser sancejonad? por una larga experiencia, e nao % 
ha boje quem duívide das vantagens, que delle re- 

• sultpb, atteudendo ao melhor aroma, qüe désen* 
volvem, depois do boncficío, á suavídade do sea 
paladar, ,e resistencia as reiteradas infusoes; .requi
sitos estes, que raras veses se achao juntos naa 
Ervas brutas, -e que 'sao ávidamente requerido* 
pelos immensos consumidores deste chá Americano. 
Intimamente convepcicfo ,o abaixo .assi/rnado da 
superitar qualidade das Ervhs da Provincia do Rio 
Grande de S. Pedro-do-Spl, qpe pór um adequado 
beneficio- podom -jivalisar em breve tempo pom as 

Tamusas do Paraguay, acaba de establecer urna 
Fabrica para ó • odncficio das 'ditáa Ervas Mates, 
-confiado na milita pratica, que dellas possue, e na 
’Bomrna do copliecimentos adouiridos porjun com- 
mercio ¿ao interrumpido, que desde mvítbs annoa 
esta exerccndo nestc importante»ramo. Nao imitara 

, o oxemplo da.maior, parte dos Fabricantes, tecen- . 
cío elogio?, múilas vesos náo mcj-^cído^, dos pro- 

«duc*ósde ‘silas maknifaOturas: ello anpella para < 
experioucia das mesinas Ervas; ■© ellas provarao, 
se todoios ^cus disvélos, sao, ou nao.dirigidos u 
propdrcibpár aos Commertianie's e tótísúmidorteH, 
qper sejáo Naciónacs, qu<Jr EstrahgeiroB, urnas 
Ervas, quo jior, ecu aroma, paladar suavCj .e resis* 
tencía nada tcm que invejar as mais acreditadas do 
Paraguay. As Ervas, que sabicrcni da Fabrica 
8órao, divididas em primeira e segunda cltisse; e 
sommente a differenga do nre^u tasa conhéccr a 
péqüéria dífferenga de suas qrialidades.- Todos os 
Terflos levarao duas marcan do f< g'u urna indi
cando a ciasse, o a outra o nome da Fabrica—MO- , 
DESTO.—Q abaixo .tíssíghadó'riáó1 feó sd'piíópób ft 
beneficiar Ervas poT sua conta, como tombemofie- « 
rece os scryic:os da sua Fabrica aos Srs. exportado- 
res,* qúe desejarem obter níaior ventugem, cenefi-*' ‘ 
ciando as sufls Ervas. As Ervas, que forcm bene
ficiadas por conta do outrem levarao. marcos; da- p 

.-Fábrica; o isto sera urna garai %a da sua. Loa qtiar t 
¡|Mfldn¡ éxceptuAiiiTo as Ervas Cduha8, 'díi quifod- 
quer Outrás dcfeititosaS, e forú-S, as quues cum 6 

•beneficio ficara» tnjelhmieP» n»88 a dita
marca, . O abaixo assignado garante, que as Ervas 
scrao exactamente da cIüpío, Cuja maréa JfeVáóf J 
'n>hs-csta sua responsabilidade Eerty so; mantida- 
para^opios prime iros compradores pesia Cidade 
etn os bcuh Armaácns, em Montevideo ¿efe do Sr. 
Duplessis ; o ¿m Buénoé Ayteé nos do Sr. Manool 

■ACevedo Ramos; alten ¡a a faleifica$ao, a que urdí- 
nariamente estao sujeitas as niesnir s Ervas, quando.. 
se; achao com as mercas a« rcditadéK*

Páerty Alegi e;^ de Maio de 1935.
Francisco ModestoyFT anco.

salvacion.de

